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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

29502 KONE ELEVADORES, S.A.
(SOCIEDAD SEGREGADA Y SOCIEDAD BENEFICIARIA)
ASBA MANTENIMIENTOS, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
( SOCIEDAD BENEFICIARIA, SOCIEDAD ESCINDIDA Y SOCIEDAD
ABSORBENTE)  MARVI  ARAGÓN  2000,  S.L. ,  SOCIEDAD
UNIPERSONAL
MARVI LEVANTE, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
MARVI ELEVADORES, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
MARVI ASCENSORES, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
( SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante,
LME), se hace público que los accionistas y socio único de las sociedades "Kone
Elevadores,  S.A."  y  "Asba  Mantenimientos,  S.L.",  sociedad  unipersonal,
respectivamente,  han  aprobado,  con  fecha  30  de  agosto  de  2011,  la:

i)  Segregación  parcial  de  "  Kone  Elevadores,  S.A.",  a  favor  de  "Asba
Mantenimientos,  S.L.",  sociedad  unipersonal,  en  la  modalidad  prevista  en  el
artículo 49 LME, ajustándose plenamente los acuerdos y decisiones anteriores al
proyecto de segregación conjunto suscrito por los órganos de administración de
ambas compañías con fecha 10 de junio de 2011, el cual ha sido depositado en los
Registros Mercantiles de Madrid y Barcelona, respectivamente.

ii) Escisión parcial de "Asba Mantenimientos, S.L.", sociedad unipersonal a
favor de "Kone Elevadores, S.A.", en la modalidad prevista en el artículo 49 LME,
ajustándose plenamente los  acuerdos y  decisiones anteriores al  proyecto  de
escisión conjunto suscrito por los órganos de administración de ambas compañías
con  fecha  10  de  junio  de  2011,  el  cual  ha  sido  depositado  en  los  Registros
Mercantiles  de  Madrid  y  Barcelona,  respectivamente.

iii)  Igualmente  el  socio  único  de  "Asba  Mantenimientos,  S.L.",  sociedad
unipersonal ha adoptado con fecha 30 de agosto de 2011, la fusión por absorción
de  las  sociedades  "Marvi  Aragón  2000,  S.L.",  sociedad  unipersonal,  "Marvi
Levante,  S.L.",  sociedad  unipersonal,  "Marvi  Elevadores,  S.L.",  sociedad
unipersonal  y  "Marvi  Ascensores,  S.L.",  sociedad unipersonal  –anteriormente
denominada, "Ascensores Marvi, S.L.", sociedad unipersonal– por su socio único
"Asba Mantenimientos, S.L.", sociedad unipersonal, en la modalidad prevista en los
artículos 42 y 49 LME, no habiéndose formulado proyecto de fusión, habiéndose
asimismo acordado la modificación del objeto social de la absorbente que adopta
el  de  una  de  las  sociedades  absorbidas  y  el  cambio  de  denominación  de  la
absorbente  que  adopta  el  de  una  de  las  sociedades  absorbidas  –"Marvi
Ascensores,  S.L.",  sociedad  unipersonal–.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades participantes antes indicadas, de obtener, en los domicilios
sociales respectivos, el texto íntegro de los acuerdos, decisiones y de los balances
que han sido utilizados. Igualmente en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
44 LME, se manifiesta expresamente el derecho de oposición de los acreedores de
cada una de las sociedades participantes, durante el plazo de un mes a contar
desde la publicación del último anuncio.
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Madrid, 30 de agosto de 2011.- En su condición de representante de "Kone
Elevadores,  S.A.",  en  su  condición  de  Administrador  único  de  "Asba
Mantenimientos, S.L.", sociedad unipersonal, y en nombre y en representación de
"Kone Elevadores, S.A.", en condición de Administrador mancomunado de "Marvi
Aragón  2000,  S.L.",  sociedad  unipersonal,  "Marvi  Levante,  S.L.",  sociedad
unipersonal, "Marvi Elevadores, S.L.", sociedad unipersonal, y "Marvi Ascensores,
S.L.", sociedad unipersonal –anteriormente denominada, "Ascensores Marvi, S.L.",
sociedad  unipersonal-  doña  Antonia  Guillén  Bravo.-En  su  condición  de
Administrador mancomunado de "Marvi Aragón 2000, S.L.", sociedad unipersonal,
"Marvi Levante, S.L.", sociedad unipersonal, "Marvi Elevadores, S.L.", sociedad
unipersonal  y  "Marvi  Ascensores,  S.L.",  sociedad unipersonal  –anteriormente
denominada, "Ascensores Marvi, S.L.", sociedad unipersonal-, Francisco Javier
Bernal Nieto.-En su condición de Presidente del Consejo de Administración de
"Kone Elevadores, S.A.", Pierre Liautaud.
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